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puede resistir á su acción amoladora, todo lo cual se va depositando 
cuando por penetrar las a^as en terreno nivelado ó de suave pen
diente amengunn su ímpetu las corrientes y se deslizan mansas y 
mafíestuosas; claro es que si no se quieren ver obstruidos dichos 
cauces, es preciso atender á su limpia, como conveniente es rec
tificarlos cuando de la rectificación ha de resultar que se facilite 
mas v mas el curso de las aguas. 

I'ara esta limpia y rectificación es indispensable ocupar los ter
renos de la orilla, ya perpetua ya temporalmente, es pues preciso, 
cuando sus dueños no se prestan de bien h bien, acudir á la e \ -
(»ropiarion v á la imposición de servidumbres. Estos casos de ex
propiación ibntosa y de imposición de servidumbres los tiene pre
vistos V resuellos nuestra legislación moderna respecto á la cons
trucción de caminos vecinales, y como la utilidad pública de aten
der al régimen de los ríos no cede á la que resulta de un buen 
íistema de viabilidad, y es todavia ma» urgente acudir á las re
clamaciones de dicho régimen por los peligros que toda demora lleva 
consigo, nada mas sencillo que remover los obstáculos que la ig
norancia, la tenacidad ó el egoismo de algun ríberíego podría sus
citar, con la declaración de que son aplicables á los casos de ex
propiación por causa de utilidad pública y de imposición de servi
dumbres las leyes y disposiciones dictadas para la construcción y 
entretenimiento de los caminos vecinales. Con solo hacerse asi, opi
no que toda resistencia temeraría quedará vencida, sin que deje de 
prestarse el homenage que es debido á los fueros de la propiedad 
particular, arca santa ¿ que nunca deben llegar ávidas las manos 
del Fisco, pues solo debe someterse á ia acción admioistratira en 
los casos en que asi lo reclame el interés pàbiico, ante el mal 
sabido es que debe protemarse el prívado. 

¡SÍ;. .3.' imposición á los propietarios del deber de plantar árboles 
y maleza en las orillas cuya defensa lo reclame, y limi

tación del derecho de descuajar ciertos pendientes. 

Al proponer en mi anterior meinoría que se hiciese obligatoria 
la plantación para defensa de las oríllas y amparo de las vertien
tes, nada mas lejos de mi idea que atentar á los derechos que 
llene todo prnpielarío rural de destinar ia tierra que le pertenece 
•I caltÍTo que mas convenga á sus intereses, derecho precioso á 
<|ae es de Un rigorosa justicia, como sama cooveoieDcia ateoder, 
} <iae Muics debe ser mas altamente proclamado que coaodo ó por 


